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se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo,' en la fonna establecida por la Orden
de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de ias obl1ga·
ciones qUe asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor·
midad con lo dispuesto en el artIculo noveno de la Ley 152/1963,
a la prtvac16n de los beneflclbs concedidos y. por consiguiente,
al abono de los impuestos bonificadoS.

R€'IlaC'lón que se cita

Empresa «Pedro Cidoncha .Qonoso», ubicada en, Don Benito,
provincia de Badajm, secadero de maíz, comprendida en Zona
de Preferente Localización Industrial Agraria.

Empresa «Andrés Cuartero Ruiz», ubicada en Pedania de
San Bartolorné, de Orihuela. provincia de Alicante, ampliación
de la planta de confeccIón de fruta, comprendida en sector
Industrial Agrario de· Interés Preferente, a) «Manipulación de
productos agrícolas perecederos».

Empresa «Lorenzo Batalla y Cía.», ubicada en Villarreal de
los Infantes, provincia de Castellón, central hortofrutícola com·
prendida en sector Industrial Agrario de Interés Preferente,
a) «Manipulación de productos agrícolas perecederos».

Empresa «C o o p e r a t i vade Regantes de Extremadura»
(C. R. E. XJ, ubicada en Mérida, provincia de' Badajoz, com~

prendida en Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria. por la ampliación de central hortofrutícola.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 2 de agosto de 1969 por la que se con
ceden a la Empresas {(Fernando Ortola Alcina,
Sociedad Anónima», los beneficios fiscales que es·
tablece la Le?1 152/1963, de 2 de dtciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 8 de julio de 1969 por la que se declara a la ampliación
de la indUstria de elaboración de arroces a illBtalar en Pego
(Alicante), por la 'Empresa «Fernando <:>rtola Alclna. S. A.»,
comprendida en el seetor Industrial Agrario de Interés 'Pre
ferente, a) «Manipulación de productos agrícolas perecederos»,
incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 5 de marzo de
1965. ..

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero,-(Xm arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalB.do
por la- Orden de esté Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Fernando Ortola Alc1na.. S. A.», por
la ampUadón de la industria indicada y por un plazo de cinco
aftos, contados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer qUinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios

e Impuesto de Compensa.ción de Gravámenes Interiores que
graven la importación de bienes de equipo y utillaje necesa
rios para la ampliación proyectada cuando no se fabriquen en
Espafla.

segundo.-El inclUllplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 1521
1963, a. la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo 9-igo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrtd, 2 de agosto de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

R]5S0LUCION de la Dirección General del TeSC1f'o
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza.ct6n
número siete. concedida al «Banco de Madrid, Sa
ciedad Anónima», para la apertura de cuentas res
trtngfdas de recaudación de tributos en el estable.-
cimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por el <U3anco de Madrid, S, A.»,
solicitando autoriZación para ampliar el servicio de cuentas rego.
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la Autoriza..
ción número siete, concedida en 2 de octuOre de 1964, a la cita
de. Entidad, se considere ampliada. al sigUiente establec1mlento:

Demarcación de Haci.enda de· Lerida

Solsona.~ucursal,-Plazade San Juan, 7. a la que se as1g..
na el número de identificación 2s-.14-~)l.

Madrid, 30 de julio de 1969.-Ea Director general. JOSé Ra
món Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del TesarrJ
y Presupuestos por la que se amplía la autorf2c¡
":ión número nueve, concedida al cBanoo Pllltar.
Sociedad Anónima», para la apertura de cuentG8
restringidas de recaudación de tribUtos en el esta
blectm1ento que se indica.

Visto el escrito formulado por el «Ba.nco paStor, S, A,», sol1~
citando autoriZación para ampliar el servicio de cuentas res~

tringidas de recaudación de tributos,
, Esta Dirección General acuerda disponer que la Autoriza.
ción número nueve, concedida en 2 de octubre de 1964-. a le.
citada Entidad, se cónsidere ampliada al s'iguiente estableci~

miento:

Demarcación de Hacienda de Orense

La PareJa.-Sucursal de lút> Peares.-Calle Estación. sin nú
mero, a la que' se asigna el número de identificación 34-01..1..,

Madrid, 30 de julio de 1969.-El Director general, José Ra
món Benavides.

RESOLUCION de la Dirección General del Teso
ro 11 Presupuestos por la que 8e amplía lG autori
zaetón número 15, concedida al «Banco de Andalu:
cia, S; A,», PlJra la apertura de cuenta.• restringi·
das de recaudación de tributos en los estableci·
mientas - que se indican, .

Visto el escrito formulado por el «Banco de Andaluc1a, So
ciedad Anónima». ",lIcilando autQrizaclÓl1 para ampliar el se<
Vicio de cuentas restringidas de recaudación de trtbUtoll

Esta Direc'Ción General acuerda disponer que la autor1zac1ón
número 1'5, concedida en 5 de octubre de 1964 a la citada Enti
dad. se considere ampliada a los siguientes establec1mientos:

Demarcación de Haciend4 de Sevilla

Alcalá del Rio.- Sucursal, Ilipa Magna, 46. a la que .asiena
el número de identiftcación 41-09--15. '

Alcolea del Río. Sucursal, José Antonio, 8, a la que se asl¡na
el número de identificación 41-09-16.

Brenes. SpeursaJ, Morales G6tnez, 19, a la que se as1¡na el
número de identificación 4i1..()9..17.

Estepa. Sucursal, ·Martín Carrero. 9, a la que seaslrna. el nl1~
mero de identificación 41-(l9w18.

La Algaba. Sucursal, Sevilla, 1. a la que se asigna el n:dmero
de identificacion 41~og..19.

San José de la Rinconada. Sucursal, San José, 26 a la que se
asigna el número de identificación 410009-20.

La Campana. Sucursal, Calvo Sotelo. 7. a la que se asigna el
número de identificación 41..09-21.

sevilla_ Agencia urbana número 6. avenida. Ramón '1 CajaI.
esquina a avenida Ciudad Jardín, a la que se asigna. e~ número
de identifica-eión 41-09-22.

Demarcación de Hacienda de Cádiz

Puerto de Santa Maria. Sucursal, Virgen de los, Milagr~, nú..
mero lOO, a la que se aSigna el nlÍttlero de identificación 13o(J15..(1iS.

Ubrjque. Sucursal, Ingeniero RUiz Martinez, 30-32. a la que
se asigna el número de identificación 1"3..Q6-06.

Cádiz. Agencia urbana número 1,. avenida Ana de Viya, 20, a
la, que se asigna el número de identificación 13-06-07,

Demarcación de Hacienda de Huelva

Huelva. Sucursal principal, Con.oepción, 2 y ot, a la que Je
asigna el número de ident,ificación 221-06-03,

Huelva. Agencia urbana número 1, Pescadería Dique, a 1&
que se asigna el número de identiftcaclón 22-06-0ot,

San Juan del Puerto. Sucursal. Santa. Maria. 14. a 1& que
se asigna el número de identificación 22..Q6"()5,

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Aguilar de la Frontera. Sucursal¡ Coronel Cascajo. 2,... la que
se asigna el número de. identificac 6n 1644-02.

Córdoba. Sucursal principal,· Cruz Conde, J.7. .. la Que se
asigna el número de identificación 16-14-03'.
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Córdoba Agl'llCla urballa t~ÚIlj(.:r{J l. Hea,eJo, 1 a la que se
asigna el número de ldentitlcurlón :6·14~04.

La Rambla Sucursal, Jase Antonio. 4, a la que se asigna el
número de identificación 15-14-05

DemarcaCWl1 de Hacwnda dI' Málaqa

Fuengirola Sucursal. Huiz Vertprlo)'. a 18 que se asigna pI
número de identiLicuC10ll 31-!;H})

Marbella. Sucursal Sierra B;anca.:":, Ll quc ."C' a,"iigna el nú-
mero de identificaciém :n-1.'i-02

DE
MINISTEI~IO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ~e

hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso eonf,encioso-administratlvo número 10.7821
19b\'I.

DemarCUCWl/ di.' l!u('l('Jula (/e 11111/ena

Almería Sucursal pnnCl¡';~l1 Lit:'!il'l'a,j~;Jmo 10:1. a la Que se
asigna el número de idenLificación 05-09-01

Al mismo tiempo se dispone el cesl:" en la presLaC1(llJ del ser·
vicio de referencia en las sUl'ul'sales del {(Banco Popular Espaúol,
Sociedad Anónima», demarcadón de HacIenda de Córdoba. que
a continuación :-e indican: quedando 8nu1ado.." lo..<; números de
IdentIfIcación qtH' t€llil-l ¡ungnados por haber sido tra~pasados al
«Banco de Andulueía, S. A.» «Banco P(lpular F.spaflOl S. A.)}.

DemarCOcÍ(m rle Hacienda de Ct}rdo/)a

Córdoba Sucursal prinCIpal Cruz Conde, 17, con el número
de identificación 16-03-01.

Córdoba Agencia urbana número 1. Realejo, 1. con el nú
mero de identificacIón 16-0.1-U2

La Rambla Suctlnm\. Jo&"' AntoIllU. 4, con el número de iden·
tificación 16-03-0:~

Madrid 4' de a~Q,';to dE' 1969.--El Director general, José Ra
món Benavides.

RESOLUCION dAI Tri/mual de ContraiJando de
Valencia por /.a que 8e hace pú.blico el fallo que SP.
cita.

se hace saber a José Súnchez Vazquez, cuyo último domI
cilio conocido fUe en la calle Jardín, número 40, de Cartagena
(Murcia), y a José Rarnirez Garrote, cuyos últimos domicilios
conocidos fueron en las calles Virgen del Pilar, número 26, y
Pelayo, número 5, ambas de Málaga, que el Tribunal Econó
mico Ad'ministrativo Central-Contrabando, en sesión del dia
9 de mayo de 1969, en Pleno, ha dictado, en el recurso formu
lado contra fallo acordado por este Tribunal en el expedien.
te 75/67, el siguiente fallo:

1.0 Estimar el recurso interpuesto.
2.° Revocar. en parte. el fallo recurrido en el sentido de

que procede devolver a don Justo Estruch Mayor el automóvil
aprehendido, previo pag-o de los derechos arancelarios corres
pondientes y confirmúnctolo en sus demás pronunciamientos.

Contra el transcrito acuerdo, y dentro del plazo de dos me
ses contados a partir de la fecha de publicación de la presente
notiiicación, podn't intel"poner recurso contencioso-administra·
tivú ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

Valencia, 1 de agosto de 1969.-EI Secretario del Tribunal.
4.472-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Va
lencia por la qlle se hace público el acuerdo que se
cita.

Se hace saber a Juan Candan Gonzetlez cuyo ultImo domi·
cilio conocido fué en la calle CaIdenal Clsneros, numeIO 13, de
Madrid, que el Tribunal Económico Administrativo Central
Contrabando, en Pleno, en su sesión del dia 6 de junio de 1969,
ha dictado, en el recurso formulado contra el fallo acordado
por eSte Tribunal en el expediente 80/68, el siguiente fallo:

1.<) Desestimar el recurso interpuesto.
2.° Revocar, en parte, el fallo recurrido en el sentido de

declarar que la multa que procede imponer al autor de la
infracción cometida, José Miguel Bla.nco Sánchez, es de pe
setas 467.000 más 67.000 pesetas como posible agravación por
el de1ito conexo cometido y para cuya efectividad deberá te
nerse presente lo dispuesto en la circular número 1 del Tribu
nal Superior de contrabando.

3." Confirmar los restantes pronunciamientos del fallo re·
currido.

Contra el transcrito acuerdo, y dentro del plazo de dos me
ses, contados a partir de la publicación del presente edicto,
podrá interponer recurso contencioso-administrativo a.nte la
Sala correspondiente del Tribunal Supremo de Justicia.

Valencia, 1 de agosto de 1969.-El Secretario del Tribunal.
4.271-.E.

Ilmü Sr.: En el l'eCUl'SO l.:utlLi:'llcl(j~u-a(mnnlsHativo número
10782/19til:l, promovido por don l'lemesio Suárez Mendoza con·
lra resolución de la UIreCctón General de Obra" Hldráulicas
de 27 de junh de 1968 que acordó estimar en parte el recurso
de alz.ada ll1terpuesto por el rec'urrente contra acuerdo del Ser
vicio HIdráulico de Lafo; Palmal': ele Gran Canaria de fecha
11 de enero del mismo aúo. ,a Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha ciictado senten{'ia en 10 de mayo de 1969,
cuya parte dispm,itiva dice así

«Fallamos. Que Sll1 entral ('11 el eXal1l¿1l del londo del pre
sente recurso contcncio"o~admlmRlrativointerpueHto por el Pro
curador de laR Tribuna1eb dún Francisco de Guinea y Gauna,
en nombre y representaclOn de don Nemesio Suúrez Mendoza
contra la Resolución de la DIrección General de Obra" Hidráu
licas de 27 de junio dé 1968. estimatoria, en parle, del recurso
de alzada interpuesto contra acuerdo del Servicio Hidráulico
de Las Palmas de Gran Canana de techa 11 de enero del mis
mo año, declaramos .'>u inadmisibilidad, sin hacer expresa im
posición de costas H l1Jllguna dI" las partes litigantes.})

El excelentnamo Sf'ÚOI YtilllsLrO. aeeptundo en .su integridad
cl preinserto tallo. ha dispuesto Por Orden de esta 1111,<;1113 fe~

cha Rea cumplido en :-us propio:; términos.
Lo que partiCIpo a V r. para su conoclmiento y efectos.
DJOs guarde a V 1. mucho~ aúos
Madrid, 23 df> junio de 1969.---EJ Subsecretario, Juan Anto

nio Ollero

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecrctaría por la que se
hace público el lallo de la ,~entencia recaida en el
recurso contencioso-administrativo número 11.0581
1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contellcioso-administrat.ivo núme
ro 11.058/1968, promovido por la Comunidad de Aguas «Barrahco
Seco y Los ~1ajanos)}, contra resolución de este Ministerio de
Obras P:úblicas de 20 de Julio de 19,608, sobre ejecución de labores
de alumbrado de aguas en terrenos de propiedad particular la
Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sen
tencia en 24 de mayo de ]969, cuya parte dispositiva dice así:

{{FalJamos: Que con desestimación to'aJ del presente recur
so contencioso-adminü::;trativo número 11.058 de 1968, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales doña Maria José Millán
Valel'O, en nombre y representadón de la Comunidad de Aguas
{{Barranco Seco y Los Majanos)}, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas de· 20 de julio de 19.fiB, que desestimó
al7,ada interpuesta contra, la del servicio Hidráulico de Las Pal·
mas, de 28 de julio de 1007, respecto a caduc1ctadde la con
cesión otorgada a tal Comunidad, debemos declarar y declara
mos ajustadas a derecho las referidas resoluciones; sin hacer
eXpresa condena de cootes.»

El excelentislITlO señor Minjstro, aceptando en su integridad
el p-reinserto fallo, ha dispuesto. por Orden de esta misma fe
cha, sea cumplido {'D sus propios Umninos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 23 de jul10 de 1969.-El Subsecretario, Juan Antonio

Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Tran.spOl"tes Terrestres.

RESOLUCION dI' /0 Subsecretaria por la que S~

hace publico el fallo d!O la sentencia recaída en el
recurso contrncioso-admínistmtil'o número 9.224/
1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9224/1968, promovido por don Miguel Antón Alvarez con·
tra resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 14 de
marzo de 1968, que desestimó alzada interpuesta contra el acuer
do del Consejo de Administración de Canalización del Manza
n,ares de 23 de diciembre de 1967. Que aprobó la adjudicación
en pública subasta del solar sito en el paseo de la Florida,
números 7 y 9. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 2 de junio de 1969, cuya parte
di&J)ositiva dice asi:


